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REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2020-00192-00 

ACCIONANTE: JUAN EDUARDO WILCHES GARCÍA     

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO - TUTELA 

 

 

Mediante fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Tercera – Subsección B se ordeno a la Nación – Ministerio de Educación lo siguiente: 

 
 “SEGUNDO: Ordenar al Ministerio de Educación Nacional, para que en el término no mayor 
a cinco (5) días, emita decisión sobre el concepto de viabilidad de la solicitud de convalidación 
radicada por el accionante, para lo cual deberá analizarse si cumple o no con los requisitos 
de ley.   
 
TERCERO: Ordenar al Ministerio de Educación Nacional, que de ser positivo el concepto de 
viabilidad, resuelva de fondo, completa, detallada, y con lleno de los requisitos legales, la 
convalidación solicitada por la parte actora, en un plazo no mayor a un (1) mes, contado a 
partir de la fecha en que se emita el concepto de viabilidad positivo y se ponga la respectiva 
tarifa del trámite de ser procedente.”   

 

Ahora bien, mediante escrito del 8 de octubre del año en curso la parte actora 

manifiesta que la Nación – Ministerio de Educación Nacional el 1º de octubre de 2020 

profirió la  Resolución 18140 de 2020, a través de la cual resolvió convalidar su título 

de Magister en Derecho y que por tal motivo se encontraba acreditado el cumplimiento 

al fallo de tutela mencionado en precedencia; en tal sentido, dado que el señor Juan 

Eduardo Wilches García manifiesta estar conforme con las actuaciones surtidas por 

el Ministerio de Educación, así como del contenido de la aludida Resolución, procede 

el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia y, posteriormente, procédase a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 

 
Jofl 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


